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Empresa Portuaria Austral 

 

 

HECHOS RELEVANTES 
 
 
A contar del mes de septiembre de 2013, y por un período de 03 años, ha sido reelecta como 
Representante de los Trabajadores ante el Directorio de Empresa Portuaria Austral, la señora 
Evelyn Ximena Fleming Opazo, quien finalizó su primer período el 31 de agosto de año 2013. 
En Sesión Extraordinaria N° 50 de fecha 28 de febrero de 2014, el Directorio de la Empresa 
Acuerda por unanimidad, suspender el Proceso de Licitación para la Concesión del Terminal 
Arturo Prat de Punta Arenas” y efectuar las gestiones necesarias para ejecutar, por cuenta 
propia, la Obra de Recuperación de la Capacidad de Atraque del Muelle Arturo Prat, que fuera 
aprobado en sesión N° 48 de agosto de 2013. 
 
Lo anterior por cuanto bajo un modelo de concesión a privados, de acuerdo a análisis 
efectuado por Asesores Financieros se generaría efectos negativos al patrimonio de la empresa 
estatal. Cabe consignar además que esta iniciativa permite recibir cruceros de hasta 250 metros 
de eslora, lo que es vital para el progreso del turismo de cruceros en la ciudad de Punta Arenas, 
y permitirá concentrar el 100% del desembarque de pasajeros a pasos del centro de la ciudad, 
aumentando los tiempos de estadía, lo cual –entre otros beneficios– impactará positivamente 
en el comercio y servicios. 
 
Mediante oficio del SEP de fecha 03 de junio de 2014, informan a esta administración que el 
Consejo SEP con fecha 07 de mayo de 2014 acordó designar como directores de la Empresa 
Portuaria Austral a las siguientes personas y por el período que se indica: 
 
a) Señor Mario Maturana Jaman, como Presidente del Directorio desde el 04 de junio de 2014 

y hasta el 1 de octubre de 2015, en reemplazo de don Julio Covarrubias Fernández. 
 

b) Señor Carlos Contreras Quintana, desde el 4 de junio de 2014 y hasta el 1 de octubre de 
2017, en reemplazo de don José Miguel Cruz Fleischmann. 

 
c) Señora Jacqueline Weinsten Levy, desde el día 4 de junio de 2014 y hasta el 1 de octubre de 

2017, en reemplazo de don José Barría Bustamante. 
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